
 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
DONEZTEBE-SANTESTEBEN CELEBRADA EN FECHA 13 DE MAYO DE 2024 

 Asistentes: 

                
              D. Juan Telletxea Urroz 
              D. Santiago Belarra Tellechea     

                        D. Fernando Gallego Galindo 
    Dña. Iasone Fresneda Echeverria 

                        Dña. Nerea Zazpe Braña 
                       D. Aritz Meoqui Echeveste 

 Dña. Maider Ilarregui Belarra 
 

 Secretaria: Dña. Elvira Saez de Jauregui Urdanoz. 

           En Doneztebe-Santesteban y en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo 
las 7:00 horas del día 29 de abril de 2024, bajo la Presidencia del Primer Teniente Alcalde 
D. Juan Telletxea Urroz , por ausencia de la Alcaldesa Presidenta Dña. María Arantzazu 
Arregui Alberro, se reúne el Pleno del Ayuntamiento de Doneztebe-Santesteban, con la 
asistencia de los Sres. Concejales reseñados en el encabezamiento, previa citación al 
efecto en forma reglamentaria al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la 
Corporación, conforme al orden del día remitido con la convocatoria. 

Siendo las 7.00 horas la Presidencia declara abierta la Sesión y en la misma fueron 
adoptados los siguientes acuerdos. 

 
BAKARRA. – 2024KO EKAINAREN 9AN EGINGO DIREN EUROPAKO 
PARLAMENTURAKO HAUTESKUNDEETARAKO HAUTESKUNDE-MAHAIETAKO 
KIDEAK IZENDATZEKO ZOZKETA/ ÚNICO. - SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE 
LOS MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES AL 
PARLAMENTO EUROPEO A CELEBRAR EL PRÓXIMO 9 DE JUNIO DE 2024. 
 
 Considerando las prescripciones contenidas en los artículos 26 y 27 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, referidas a la composición 
de las Mesas Electorales. 
 
 Atendido que, en virtud de las disposiciones referidas, los componentes de las mesas 
son designados mediante sorteo público y habida cuenta de que la Ley Orgánica referida 
dispone que los sorteos se realizarán entre los días vigésimo quinto y vigésimo noveno 
posteriores a la convocatoria lo que supone que dicho sorteo debe celebrarse entre los días 
11 de mayo a 15 de mayo de 2024.  
 

Visto lo anterior, se procede a la realización del sorteo mediante el sistema 
informático elaborado al efecto, y una vez realizado el mismo , por unanimidad SE 
ACUERDA: 
 
 Primero.- Aprobar la designación de miembros de mesas electorales para las 
Elecciones al Parlamento Europeo,  a celebrar el próximo 9 de junio de 2024 de 
conformidad con el sorteo realizado mediante sistema informático, con el siguiente 
resultado: 
 
DISTRITO CENSAL 1   SECCIÓN 1   MESA A 



 
 

 
 
1er Apellido 2º Apellido Nombre Cargo en la Mesa 
Garchitorena Echeverria Ana PRESIDENTE 
Apezetxea Goñi Oier 1 er Vocal 
Elizondo Echeconanea Jon 2º Vocal 
Iraola Jubera Amaia PRESIDENTE 

1er Suplente 
Begino Erasun Ander PRESIDENTE 

2º Suplente 
Gago Balda Josune 1er Vocal 

1er Suplente 
Amigorena Erasun Arantxa 1er Vocal 

2º Suplente 
Echeveste Erasun Beatriz Ann 2º Vocal 

1er Suplente 
Ibarrola Manterola Miguel Angel 2º Vocal 

2º Suplente 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRITO CENSAL 1   SECCIÓN 1   MESA B 
 
 
1er Apellido 2º Apellido Nombre Cargo en la Mesa 
Sanz Sagaseta Rosalia PRESIDENTE 
Zabala Sarasola Paula 1 er Vocal 
Lopez Escudero Eneko 2º Vocal 
Mutuberria Ancizar Itxaso PRESIDENTE 

1er Suplente 
Robledo Pajares Raul PRESIDENTE 

2º Suplente 
Tellechea Celayeta Eider 1er Vocal 

1er Suplente 
Jorajuria Otxandorena Olatz 1er Vocal 

2º Suplente 
Martiarena Sein Jesus María 2º Vocal 

1er Suplente 
Ordax Buenechea Roberto 2º Vocal 

2º Suplente 
 
 
 
 
 Segundo.- Proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, a la notificación de la 



 
 

designación a los Presidentes, Vocales y sustitutos de las Mesas electorales, en la plazo de 
3 días, entregando un manual de instrucciones sobre sus funciones supervisado por la Junta 
Electoral Central y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros o de los Consejos 
Ejecutivos de las Comunidades Autónomas. 
 
 Tercero.- Advertir a los designados Presidentes, Vocales y sustitutos de las Mesas 
electorales que disponen de un plazo de siete días para alegar ante la Junta Electoral de 
Zona causa justificada y documentación que les impida la aceptación del cargo. 
 
 Cuarto.- Dar cuenta del presenta acuerdo a la Junta Electoral de Zona e incorporarlo 
al expediente administrativo a los efectos legales oportunos. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 7:12 horas, el Primer Teniente Alcalde 
da por terminada la Sesión, extendiéndose la presente, de lo que yo, la Secretaria certifico.



 

 

 
 

 


